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“ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE 
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 

RODAJE DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN GIRÓN”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dentro de las políticas públicas del actual Gobierno Central, se presentó un 
proyecto de ley denominado “LEY ORGÁNICA DE URGENCIA ECONÓMICA” 
“Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, cuya 
motivación nace de la necesidad de dinamizar la economía, generar nuevas 
fuentes de empleo, mejorar la competitividad y recuperar el crecimiento 
económico del país.

Frente al objetivo que perseguía el proyecto de Ley, ahora con el carácter de ley 
de la República del Ecuador, de impulsar inmediato del empleo, el incremento 
de la recaudación tributaria y el incentivo de la inversión, el GAD Municipal del
cantón Girón, por medio de sus autoridades se suma a esa imperiosa necesidad 
de mejoras las condiciones de vida de los habitantes de la jurisdicción cantonal, 
acogiendo y regulando la  remisión del 100% de intereses, multas y recargos 
derivados de los tributos cuya administración y recaudación les corresponda, 
inclusive el impuesto al rodaje, que pudieron haberse generados en sus agencias 
y sus entidades adscritas. 

“ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE 
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 

RODAJE DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN GIRÓN”

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GIRÓN

Considerando:

Que el numeral 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que son deberes primordiales del Estado, planificar el desarrollo 
nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la 
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir;

Que el artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador determina 
que el sistema económico es social y solidario, reconoce al ser humano como 
sujeto y fin, propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, 
Estado y mercado en armonía con la naturaleza y, tiene por objetivo garantizar 
la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que 
posibiliten el buen vivir; 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 300 establece 
que, el régimen tributario en el país se rige por los principios de generalidad, 
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posibiliten el buen vivir; 

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 300 establece 
que, el régimen tributario en el país se rige por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria, para cuyo efecto se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos; promoviendo de esta manera la redistribución 
y estimulación del empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas 
ecológicas, sociales y económicamente responsables;

Que el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 
que, sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 
Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir 
impuestos; así como, sólo por acto normativo de órgano competente se podrán 
establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones, las que 
deberán ser creadas y reguladas de acuerdo con la ley;

Que, el artículo 4 de la Codificación del Código Tributario establece que, las leyes 
tributarias determinarán el objeto imponible, los sujetos activo y pasivo, la cuantía 
del tributo o la forma de establecerla, las exenciones y deducciones; los 
reclamos, recursos y demás materias reservadas a la ley que deban concederse 
conforme a dicho Código;

Que mediante publicación en el Suplemento del Registro Oficial N.º 461 del 20
de diciembre de 2023, se publicó la “LEY ORGÁNICA DE URGENCIA 
ECONÓMICA” “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de 
Empleo”; cuyo objeto, según lo dispone la Disposición Transitoria Segunda, es 
la remisión de intereses, multas y recargos sobre tributos locales, inclusive el 
impuesto al rodaje administrados por los gobiernos autónomos descentralizados,
así como sus empresas sujetas la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
agencias, instituciones y entidades adscritas;

Que el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda, de la “LEY 
ORGÁNICA DE URGENCIA ECONÓMICA” “Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo”, establece que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados deberán emitir una ordenanza en un término máximo de 45 
días;

Que el artículo 60 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, otorga al Alcalde la atribución de 
presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas en materia tributaria 
en el ámbito de competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal; y,

Que de conformidad con el Plan Nacional para Crear Oportunidades 2021-2025, 
es un objetivo del eje económico del Estado fomentar un sistema tributario 
simple, progresivo, equitativo y eficiente, que evite la evasión y elusión fiscal y 
genere un crecimiento económico sostenido;

En ejercicio de la facultad establecida en el artículo 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
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concordancia con el último inciso del artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador;

Expide:

LA "ORDENANZA DE REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, INCLUSIVE EL 

IMPUESTO AL RODAJE DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
GIRÓN"

Artículo 1. Objeto. La presente ordenanza tiene como objeto principal la 
remisión de los intereses, multas y recargos de las obligaciones tributarias,
inclusive el impuesto al rodaje dentro del Gobierno Autónomo Descentralizado,
y sus entidades adscritas dentro de la jurisdicción cantonal.

Artículo 2. De los tributos. Para efectos y aplicación de la presente 
ordenanza, entiéndase por tributos los impuestos, las tasas y las contribuciones 
especiales o de mejoras, inclusive el impuesto al rodaje.

Artículo 3. De los beneficiarios de la remisión. Son beneficiarios de la 
remisión contenida en esta Ordenanza, los contribuyentes que paguen la 
totalidad de la obligación u obligaciones tributarias vencidas a la fecha de entrada 
en vigencia de la “LEY ORGÁNICA DE URGENCIA ECONÓMICA” “Ley 
Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo” contenidas en 
títulos de crédito, actas de determinación, resoluciones administrativas, 
liquidaciones, sea a base de catastros, registros o hechos preestablecidos 
legalmente por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Girón y sus entidades adscritas dentro de la jurisdicción cantonal; así como los 
que se hayan generado por declaraciones originales o sustitutivas, que se 
encuentren vencidas o pendientes de pago hasta la fecha de publicación de la 
“LEY ORGÁNICA DE URGENCIA ECONÓMICA” “Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo”, siempre que se efectúe la cancelación de 
la totalidad de la obligación tributaria principal pendiente de pago.

Artículo 4. De la remisión. Se dispone de manera inmediata la remisión de 
intereses, multas y recargos derivados de obligaciones tributarias señaladas en 
el artículo 2 de esta Ordenanza, conforme los siguientes parámetros:

1. La remisión que se regula en esta Ordenanza comprende el 100% de
intereses, multas y recargos derivados de los tributos, inclusive el
impuesto al rodaje cuya administración y recaudación le correspondan al
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Girón y sus entidades
adscritas dentro de la jurisdicción cantonal.

2. El pago deberá realizarse en un plazo máximo de 150 días contados a
partir de la publicación de la “LEY ORGÁNICA DE URGENCIA
ECONÓMICA” “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de
Empleo”. Si el pago fuese parcial, no aplicará la remisión.
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3. Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada en vigor
de la “LEY ORGÁNICA DE URGENCIA ECONÓMICA” “Ley Orgánica de
Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, se aplicarán las
siguientes reglas:

a. Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del
saldo del capital de las obligaciones, quedarán remitidas; y,

b. Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del
saldo del capital de las obligaciones, el contribuyente podrá
cancelar la diferencia total con remisión, dentro del plazo
establecido en la presente Ordenanza.

4. Si existen procesos pendientes en sede administrativa, judicial,
constitucional, arbitral o de la facultad de transigir, los contribuyentes
además deberán presentar los desistimientos de los recursos o acciones
administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales nacionales y/o
internacionales.

De lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, sentencia o 
acuerdo según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán 
imputados de conformidad con el artículo 47 del Código Tributario. De la 
misma manera, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Girón y sus entidades adscritas deberá desistir de todos los recursos que 
hubiese presentado cuando verifique el pago de la totalidad del capital.

5. Los contribuyentes que se acojan a esta remisión no podrán iniciar
acciones o recursos, ordinarios o extraordinarios, en sede administrativa,
judicial, constitucional, o en arbitrajes nacionales o extranjeros, en contra
de los actos o decisiones relacionados con las obligaciones tributarias
abordadas por esta remisión. Cualquier incumplimiento de esta
disposición dejará sin efecto la remisión concedida. Además, ningún valor
pagado será susceptible de devolución.

6. En el caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades
de pago vigentes y que se encuentren al día en las cuotas
correspondientes, la totalidad de los pagos realizados, incluso antes de la
publicación de la “LEY ORGÁNICA DE URGENCIA ECONÓMICA” “Ley
Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, se imputará
al capital y de quedar saldo del tributo a pagar podrán acogerse a la
presente remisión, cancelando el cien por ciento del tributo adeudado, y
los valores no remitidos cuando corresponda. En estos casos no
constituirá pago indebido cuando los montos pagados previamente
hubieren superado el valor del tributo.

7. En el caso de que se hayan iniciado los procesos de coactivas, la totalidad
de los pagos realizados, incluso antes de la publicación de la presente
Ordenanza, se imputará al capital y de quedar saldo del tributo a pagar
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ORDENANZA Nro. 004-2024 

ORDENANZA QUE REGULA EL ANUNCIO DE LOS PROYECTOS OBJETO DE 
EXPROPIACIONES EN EL CANTÓN MORONA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El cumplimiento de la normativa es fundamental para que los proyectos 
planificados por el Gobierno Municipal del cantón Morona puedan ser ejecutados 
de una manera oportuna.  

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo establece 
que es obligación realizar el " Anuncio del proyecto” con la finalidad de fijar el 
avalúo de los inmuebles dentro de la zona de influencia de obras públicas, al valor 
de la fecha del anuncio público de las respectivas obras, a fin de evitar el pago de 
un sobreprecio en caso de expropiaciones inmediatas o futuras.  

El Gobierno Municipal del Cantón Morona, no cuenta con una normativa que 
determine el procedimiento y quienes serán los responsables de realizar los 
trámites necesarios para el anuncio del proyecto, por tal motivo es necesario 
poder generar la normativa para enmarcarnos dentro de la normativa 
correspondiente.  

EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON MORONA CONSIDERANDO: 

Que, una forma de materializar plenamente la autonomía municipal, reconocida 
constitucionalmente, es mediante el ejercicio de la facultad legislativa de los 
Concejos Municipales, al tenor de lo dispuesto en el artículo 240 de la Constitución 
de la República, la que se complementa con la aplicación del principio de 
competencia en las materias reconocidas como competencias exclusivas, 
constantes en el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República reconoce que "... El derecho 
a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes. "Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial No. 
966 del 20 de marzo del 2017, se publicó la Ley Orgánica para la eficiencia en la 
Contratación Pública, normativa que reforma al proceso de declaratoria de utilidad 
pública con fines de expropiación contemplado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, estableciendo la necesidad de adjuntar a la declaratoria, el 
anuncio del proyecto en el caso de construcción  de obras de conformidad con la ley 
que regula el uso del suelo. 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República determina que: Con el 
objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente 
y de bienestar colectivo las instituciones del Estado, por razones de utilidad 
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pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, 
previa Justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se 
prohíbe toda forma de confiscación… 

Que, el artículo 264 numeral 2 de la Constitución de la República confiere como 
una de las competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales el "Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón". 

Que, el artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo establece que: " Anuncio del proyecto- El anuncio del proyecto es el 
instrumento que permite fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de 
influencia de obras públicas, al valor de la fecha del anuncio público de las 
respectivas obras, a fin de evitar el pago de un sobreprecio en caso de 
expropiaciones inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será 
publicado en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizara la 
obra, en la página electrónica institucional, y será notificado al propietario del 
predio, la dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano y al registrador de la propiedad, en el 
que se establecerá el área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no 
será superior a tres años desde su notificación 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en 
el inciso anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo 
notificarlo a la dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, a los propietarios de los 
predios afectados y al registrador de la propiedad..."

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 
COOTAD, en el artículo 5 inciso segundo manifiesta que: “ .. La autonomía 
política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 
impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y 
características propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno 
ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 
responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan asumiendo; 
la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que los 
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y 
secreto; y el ejercicio de la participación ciudadana ... “ 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD en su artículo 6 inciso primero dispone que:
“Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía 
política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 
descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la 
República…” 
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COOTAD, en el artículo 5 inciso segundo manifiesta que: “ .. La autonomía 
política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 
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ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 
responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan asumiendo; 
la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que los 
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y 
secreto; y el ejercicio de la participación ciudadana ... “ 
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“Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía 
política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 
descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la 
República…” 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD en su artículo en su artículo 7 establece la facultad 
normativa, disponiendo lo siguiente: "...Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial…” 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD en su artículo 57 incorpora como una de las 
atribuciones del Concejo Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de su competencia, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
que son normas generales, aplicables dentro de su circunscripción territorial;  

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de 
la República, artículo 7 y literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:  

“ORDENANZA QUE REGULA EL ANUNCIO DE LOS PROYECTOS OBJETO 
DE EXPROPIACIONES EN EL CANTÓN MORONA” 

CAPÍTULO I  

OBJETO, ÁMBITO y PRINCIPIO 

Art.1.- Objeto.- Cumplir con las directrices estratégicas del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial como parte integrante de las políticas locales; dichas 
directrices observarán la globalidad del cantón, sus parroquias y localidades 
manifestando la voluntad integradora y la solidaridad entre los territorios.  

Art.2.- Ámbito.- La presente ordenanza rige en todo el territorio del Gobierno Municipal 
del cantón Morona y regula el anuncio del proyecto o proyectos objeto o materia 
de expropiación, tomando en cuenta los informes técnicos y legales 
correspondientes.  

Art.3.- Principios.- El Gobierno Municipal del cantón Morona, en la elaboración de la 
presente ordenanza ha considerado los siguientes principios. 

Valor Constitucional.- El Sumak Kawsay se considera el gran valor que 
contiene el preámbulo de la Constitución de la República, constituyéndose en el 
referente para cada la legislación nacional que aspira alcanzar una vida digna 
para todos.  
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Economía solidaria.- El sistema económico es social y solidario, reconoce al ser 
humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre 
sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y, tiene por objetivo 
garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e 
inmateriales que posibiliten el buen vivir.  

Función Social. - Se garantiza el acceso a la propiedad como derecho 
fundamental, así como para su explotación, ligados al régimen de desarrollo y 
económico del país y a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 
garantizando los derechos de las personas y el conjunto organizado, sostenible 
y dinámico de los sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, 
que abonan a la realización del buen vivir, del Sumak Kawsay,  

Función Ambiental.- Se garantizará un modelo sustentable de desarrollo, 
ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve 
la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y 
asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y 
futuras; el reconocimientos a los principios ambientales consagrados en el Art. 
395 de la Constitución de la República.  

Prevalencia del interés general sobre el particular.- Para efectos de la 
presente ordenanza se considerará el promover el bien común y anteponer el 
interés general al interés particular, conforme al buen vivir.  

CAPITULO II  

DIRECTRICES PARA EL ANUNCIO DEL PROYECTO 

Art.4.- Objetivos.- En los anuncios de proyecto se expresarán las expectativas de la 
población, los compromisos de los actores sociales, económicos e institucionales 
y la voluntad del Gobierno Municipal del cantón Morona en impulsar procesos de 
desarrollo en forma integrada y sostenida.  

Los planes nacionales, regionales y/o provinciales de Ordenamiento y Desarrollo 
aprobados por las autoridades competentes servirán de marco para la 
elaboración de las Directrices.  

Art.5.- Directrices para la formulación del Anuncio del Proyecto.- El Gobierno 
Municipal del cantón Morona, en el periodo del ejercicio fiscal respectivo, 
elaborará y aprobará administrativamente el anuncio del proyecto o proyectos 
objeto de las expropiaciones para conocimiento de los habitantes del Cantón, 
atendiendo las políticas públicas nacionales y locales.  

Las Directrices son determinaciones o normas técnicas que no afectan el 
ejercicio de los derechos fundamentales de las personas, pero tienen carácter 
vinculante para el Cantón, sobre la base del establecimiento y aplicación de las 
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políticas y normas jurídicas de desarrollo, ordenamiento territorial, constituyendo 
además expresiones de la intención o espíritu de las normas contenidas en los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y que integran el cuerpo 
normativo de los Planes y Ordenanzas a los efectos de su interpretación y 
aplicación, sin perjuicio de las responsabilidades de los departamentos técnicos, 
legales y administrativos de la Municipalidad.  

Las Directrices constarán en cada uno de los informes técnicos por cada 
expropiación que se vaya a realizar.  

Art.6.- Criterios para el anuncio del proyecto.- Dentro de los límites de la jurisdicción 
cantonal a través del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y demás 
elementos técnicos, se identificarán las zonas que serían afectadas para 
proceder con las expropiaciones necesarias para la satisfacción de las 
necesidades públicas.   

Art.7.- Del anuncio del proyecto.- Es el instrumento que permite poner en conocimiento 
de los habitantes del cantón Morona, las futuras expropiaciones relacionadas a 
la construcción de obras con la declaratoria de utilidad pública y de interés social. 

CAPÍTULO  III  

CONTENIDO DEL ANUNCIO DEL PROYECTO 

SECCIÓN  I  

DE LOS INFORMES Y CERTIFICACIONES.  

Art.8.- De la necesidad de realizar el informe del proyecto.- La unidad requirente a 
quien competa dentro de sus funciones la ejecución del proyecto, será la 
encargada de realizar el informe de necesidad.

El informe de necesidad incluirá una  memoria técnica del proyecto que permitirá 
dar a conocer la importancia y beneficio de la ejecución de la obra, establecer el 
área de influencia del proyecto, su plazo de inicio, que no será superior a tres 
años desde su notificación y el objeto de la expropiación. La memoria técnica 
deberá incorporarse al anuncio del proyecto.  

La memoria técnica contendrá los siguientes parámetros: 

1 Nombre del Proyecto. 
2 Diagnóstico. 

2.1 Antecedentes. 
2.2 Identificación del Problema 

3. Caracterización del Área De
Influencia
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4. Aspectos Socioeconómicos 5.
Justificación.

6. Formulación del Proyecto.
6.1 Descripción del Proyecto.

7. Objetivo del Proyecto
7.1 Objetivo General.
7.2 Objetivos Específicos o Inmediatos. 

8. Metas Cumplidas.
9. Aspectos Técnicos.

9.1 Localización.
9.2 Tamaño. 

10. Financiamiento.
11. Aspectos Legales.
12. Presupuesto.
13. Anexos

13.1 Ficha catastral
13.2 Ficha registral (certificado de gravámenes) 
13.3 Línea de fábrica 
13.4 Certificado de afecciones existentes del predio materia del anuncio del 

proyecto. 
13.5 Levantamiento planimétrico o topográfico (georreferenciado UTM 

wgs84) con firmas de responsabilidad. 

El informe de necesidad será remitido al ejecutivo con la finalidad de que 
disponga a la dirección de Procuraduría Síndica revise la documentación e inicie 
con los trámites legales para el anuncio del proyecto.  

Art.9.- De la Unidad requirente.- Será la encargada de hacer el seguimiento del anuncio 
del proyecto.

Art.10.- De la Dirección de Procuraduría Síndica.- Procederá a dar inicio con los 
trámites de anuncio del proyecto, para lo cual solicitará la siguiente 
documentación:

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN

• Informe de no oposición con la planificación del ordenamiento territorial
establecido en base al predio materia del anuncio del proyecto.

• El cronograma de ejecución del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial de conformidad a la ejecución presupuestaria Los proyectos
materia de expropiación constarán en los PO y OT, en caso contrario se
reformará el respectivo Plan.
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE CONTROL URBANO RURAL Y CATASTROS

Certificado de avalúo registrado en el catastro municipal y sobre el cual se pagó 
el impuesto predial del año anterior al anuncio del proyecto.  

La dirección de Gestión de Procuraduría Síndica con toda la documentación 
recopilada, emitirá el informe jurídico correspondiente, sobre la existencia o no de 
reclamos o discusiones sobre la propiedad o derechos reales que se aleguen 
respecto del bien a expropiarse y la procedencia de promulgar el anuncio del 
proyecto.  

SECCIÓN II  

DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEL ANUNCIO DEL PROYECTO 

Art.11.- Resolución. - El Ejecutivo del Gobierno Municipal del cantón Morona, emitirá 
una resolución administrativa por medio de la cual se procederá a realizar el 
anuncio del proyecto o proyectos, la que será debidamente motivada y en la que 
se acompañara los informes técnicos correspondientes.  

Art.12.- Promulgación del acto administrativo.- La Resolución Administrativa de 
anuncio del proyecto o proyectos, se publicará en los medios de comunicación 
de la localidad (cantón Morona), en la página web oficial de la institución 
municipal y, en la gaceta municipal.  

Art.13.- De las notificaciones. - La Secretaría General de Concejo Municipal notificará 
con la Resolución Administrativa de anuncio del proyecto o proyectos al 
propietario del predio, a la Dirección de Gestión de Planificación, Dirección de 
Control Urbano Rural y Catastros y, al Registrador de la Propiedad, en el que se 
establecerá el área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no será 
superior a tres años desde su notificación.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La Dirección de Gestión de Planificación, pondrá a disposición de la 
ciudadanía las zonas o áreas de influencia de los proyectos de expropiación a 
través de la página web institucional.  

SEGUNDA. - Cuando un Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial soliciten 
al Gobierno Municipal del Cantón Morona, la declaratoria de utilidad pública de 
algún bien inmueble ubicado en la respectiva circunscripción parroquial, deberán 
adjuntar la documentación a la que hace referencia el artículo 8 de la presente 
ordenanza.  
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TERCERA.- La presente ordenanza será aplicable de forma obligatoria en todos 
los procesos de expropiaciones que realice el Gobierno Municipal del Cantón 
Morona en los ejercicios fiscales sucesivos.  

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Deróguense todas las normas de igual o menor Jerarquía que se 
opongan a la presente Ordenanza.  

SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción 
por parte del Ejecutivo, sin perjuicio de la publicación en el Registro Oficial y 
dominio Web de la Institución.  

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona, el 13 
de marzo del 2024.

Mgs. Francisco Alfredo Andramuño R.      Ab. Jelly Vanessa González Z.
ALCALDE DEL CANTÓN MORONA    SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. 
REMISIÓN: En concordancia al art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, remito la “ORDENANZA QUE REGULA EL ANUNCIO 
DE LOS PROYECTOS OBJETO DE EXPROPIACIONES EN EL CANTÓN MORONA” 
que en sesiones del Concejo Municipal del Cantón Morona de fechas 14 de febrero y 11 
de marzo del 2024, fue conocida, discutida y aprobada en primer y segundo debate 
respectivamente.

Ab. Jelly Vanessa González Zabala
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

Firmado electrónicamente por:

JELLY VANESSA 
GONZALEZ ZABALA

Firmado electrónicamente por:

JELLY VANESSA 
GONZALEZ ZABALA

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO ALFREDO 
ANDRAMUNO
RODRIGUEZ
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. - SANCIÓN Y 
PROMULGACIÓN: Macas a 13 de marzo de 2024. En uso de las facultades que me 
confiere los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, sancionó la presente ordenanza y autorizo su 
promulgación y publicación.

Mgs. Francisco Alfredo Andramuño Rodríguez
ALCALDE DEL CANTÓN MORONA

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
MORONACERTIFICACIÓN: en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón 
Morona, ciudad de Macas a las 09H00 del 13 de marzo de 2024, Proveyó y firmó la 
ordenanza que antecede Mgs. Francisco Andramuño Rodríguez ALCALDE DEL CANTÓN 
MORONA.- CERTIFICO.

Ab. Jelly Vanessa González Zabala
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

.
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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS 
Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de derechos 
y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, conforme el Art. 1 de la Constitución de 
la República del Ecuador (CRE). 

Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 de la 
CRE, y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de una 
autonomía política, administrativa y financiera, los Concejos Cantonales tienen facultades 
legislativas ancladas a sus competencias, en el ámbito de su jurisdicción territorial, como manda 
el Art. 240 de la CRE, además de las facultades ejecutivas que todo gobierno autónomo 
descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, 10 y 28 de la norma de la titularidad de las 
competencias de aquellos (COOTAD).  

El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 ibídem, 
pueden ser ejercidas de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en cuanto a la gestión 
de servicios públicos, garantizando, de conformidad con los principios previstos en los Arts. 
226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico Administrativo (COA), bajo 
los principios de corresponsabilidad y complementariedad en la gestión, según las competencias 
que corresponde a cada gobierno autónomo en sus jurisdicciones, para garantizar actuaciones 
conducentes al efectivo goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los 
objetivos del buen vivir.  

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el orden jerárquico 
de aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de tal jerarquía, el principio de 
competencia, en especial de la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados, prevé que las normas expedidas en el ejercicio de tales 
competencias prevalecen sobre otras normas infraconstitucionales, en caso de conflicto.  

De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan a las 
personas derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividades económicas, 
conforme principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así como, en las 
condiciones previstas en el Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, conforme la 
proyección social y las políticas públicas relacionadas con la prestación de los servicios 
públicos.  

De conformidad con los principales deberes del Estado, el 20 de diciembre de 2023 fue 
promulgada la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, con carácter 
de urgente en materia económica, que busca fortalecer y rescatar la situación ecuatoriana, a 

partir de la implementación de incentivos tributarios, inversión nacional y extranjera y creación 
de empleo, para el cumplimiento de lo dispuesto –entre otros-,  en el Art. 336 de la CRE, siendo 
el Estado el llamado  a impulsar y velar por la  
eficiencia y calidad de los servicios, minimizando distorsiones y fomentando competencia en 
igualdad de condiciones y oportunidades, para asegurar la participación de las personas en 
procesos de desarrollo económico, evitando la precarización de la calidad de vida de las 
poblaciones, particularmente en los Cantones.  

En virtud de los principios previstos en el Art. 3 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), es menester que los Concejos 
Cantonales consideren la remisión de intereses como un mecanismo de cumplimiento de los 
estándares constitucionales señalados, pero, además, en favor de los derechos de los 
contribuyentes, para mejorar el impacto que está afrontando la población a propósito del 
incremento del desempleo y otros fenómenos socioeconómicos, que han ido en detrimento del 
desarrollo económico y el proyecto de vida de las personas, en particular de las emprendedoras. 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL  

DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO.

Considerando:

Que el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;

Que el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, 
da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, que se encuentran 
normativamente garantizados, derechos que son exigibles y justiciables a través de las 
garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional y en normativa jurídica supletoria; 

Que el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 
normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, 
y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades, lo que implica que los organismos del sector público 
comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a esta disposición; 

Que el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados por 
la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 
públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas 
jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 
prestación de servicios públicos;  
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ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS 
Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de derechos 
y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, conforme el Art. 1 de la Constitución de 
la República del Ecuador (CRE). 

Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 de la 
CRE, y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de una 
autonomía política, administrativa y financiera, los Concejos Cantonales tienen facultades 
legislativas ancladas a sus competencias, en el ámbito de su jurisdicción territorial, como manda 
el Art. 240 de la CRE, además de las facultades ejecutivas que todo gobierno autónomo 
descentralizado ejerce, conforme los Arts. 7, 10 y 28 de la norma de la titularidad de las 
competencias de aquellos (COOTAD).  

El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 ibídem, 
pueden ser ejercidas de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en cuanto a la gestión 
de servicios públicos, garantizando, de conformidad con los principios previstos en los Arts. 
226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico Administrativo (COA), bajo 
los principios de corresponsabilidad y complementariedad en la gestión, según las competencias 
que corresponde a cada gobierno autónomo en sus jurisdicciones, para garantizar actuaciones 
conducentes al efectivo goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los 
objetivos del buen vivir.  

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el orden jerárquico 
de aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de tal jerarquía, el principio de 
competencia, en especial de la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados, prevé que las normas expedidas en el ejercicio de tales 
competencias prevalecen sobre otras normas infraconstitucionales, en caso de conflicto.  

De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan a las 
personas derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividades económicas, 
conforme principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así como, en las 
condiciones previstas en el Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, conforme la 
proyección social y las políticas públicas relacionadas con la prestación de los servicios 
públicos.  

De conformidad con los principales deberes del Estado, el 20 de diciembre de 2023 fue 
promulgada la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, con carácter 
de urgente en materia económica, que busca fortalecer y rescatar la situación ecuatoriana, a 

partir de la implementación de incentivos tributarios, inversión nacional y extranjera y creación 
de empleo, para el cumplimiento de lo dispuesto –entre otros-,  en el Art. 336 de la CRE, siendo 
el Estado el llamado  a impulsar y velar por la  
eficiencia y calidad de los servicios, minimizando distorsiones y fomentando competencia en 
igualdad de condiciones y oportunidades, para asegurar la participación de las personas en 
procesos de desarrollo económico, evitando la precarización de la calidad de vida de las 
poblaciones, particularmente en los Cantones.  

En virtud de los principios previstos en el Art. 3 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), es menester que los Concejos 
Cantonales consideren la remisión de intereses como un mecanismo de cumplimiento de los 
estándares constitucionales señalados, pero, además, en favor de los derechos de los 
contribuyentes, para mejorar el impacto que está afrontando la población a propósito del 
incremento del desempleo y otros fenómenos socioeconómicos, que han ido en detrimento del 
desarrollo económico y el proyecto de vida de las personas, en particular de las emprendedoras. 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL  

DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO.

Considerando:

Que el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;

Que el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, 
da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, que se encuentran 
normativamente garantizados, derechos que son exigibles y justiciables a través de las 
garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional y en normativa jurídica supletoria; 

Que el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 
normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, 
y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades, lo que implica que los organismos del sector público 
comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a esta disposición; 

Que el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados por 
la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 
públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas 
jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 
prestación de servicios públicos;  
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Que el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de  autonomía  política,  administrativa  y  financiera,  y  se  regirán 
por los  principios   de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional; 

Que el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 
políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 
desarrollo;  

Que el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas 
del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y garantiza el 
derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental; 

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las normas 
será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos 
y decisiones de los poderes públicos (…), y que, en caso de conflicto entre normas de 
distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas 
y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma 
jerárquica superior (…), considerándose, desde la jerarquía normativa, (…) el principio de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e instituciones 
están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más 
favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 
expresamente; 

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma constitucional, ésta 
se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que 
mejor respete la voluntad del constituyente;  

Que el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán, 
entre otras, la competencias de planificar, de manera articulada, en el marco de la 
interculturalidad y el respeto a la  diversidad,  así  como  mantener  la  vialidad  urbana, 
prestar servicios básicos,  crear, modificar,  

o suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y
regular el tránsito y el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones cantonales;

Que el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, así 
como la regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en la ley a 
su favor, estando el Concejo Municipal atribuido y facultado (…) para expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; 

Que el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad privativa, 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, 
en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno;

Que el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem dispone que 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de 
la ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de 
Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como 
tales como propios tras la gestión municipal;  

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, 
modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas;  

Que el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem establece que 
el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales, 
y que, por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población, podrán 
constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos autónomos, la 
provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales;  

Que el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la financiación 
municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad 
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Que el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de  autonomía  política,  administrativa  y  financiera,  y  se  regirán 
por los  principios   de 

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional; 

Que el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 
políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 
desarrollo;  

Que el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas 
del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y garantiza el 
derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental; 

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las normas 
será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 
orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos 
y decisiones de los poderes públicos (…), y que, en caso de conflicto entre normas de 
distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas 
y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma 
jerárquica superior (…), considerándose, desde la jerarquía normativa, (…) el principio de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e instituciones 
están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 
servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 
previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más 
favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 
expresamente; 

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma constitucional, ésta 
se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que 
mejor respete la voluntad del constituyente;  

Que el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán, 
entre otras, la competencias de planificar, de manera articulada, en el marco de la 
interculturalidad y el respeto a la  diversidad,  así  como  mantener  la  vialidad  urbana, 
prestar servicios básicos,  crear, modificar,  

o suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras, y
regular el tránsito y el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones cantonales;

Que el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, así 
como la regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en la ley a 
su favor, estando el Concejo Municipal atribuido y facultado (…) para expedir acuerdos o 
resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; 

Que el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad privativa, 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, 
en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno;

Que el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem dispone que 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de 
la ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de 
Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como 
tales como propios tras la gestión municipal;  

Que, conforme el Art. 186 ibídem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, 
modificar, exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas;  

Que el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibídem establece que 
el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales, 
y que, por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población, podrán 
constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos autónomos, la 
provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales;  

Que el Art. 491 de la norma ibídem, establece los siguientes impuestos para la financiación 
municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad 
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rural;  (c) El impuesto de alcabalas; (d) El impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de 
matrículas y patentes; (f) El impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a las 
utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El impuesto 
al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 

Que el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capítulo III, denominado Impuestos, 
Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo que el 100% de 
intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos por efecto del impuesto 
a los vehículos;  

Que el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias sobre toda 
otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la administración ni los órganos 
jurisdiccionales las leyes y decretos que, de cualquiera manera, contravengan tal 
supremacía;  

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se 
regirá por los principios de legalidad, generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibídem, los tributos, además de ser medios para 
recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general (…); 

Que el Art. 8 de la norma tributaria ibídem reconoce la facultad reglamentaria de las 
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico; 

Que el Art. 54 ibídem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse 
en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen, pudiendo 
los intereses y las multas, que provienen de las obligaciones tributarias, condonarse por 
resolución de la máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos los 
requisitos normados;  

Que el Art. 65 ibídem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la administración 
tributaria corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la ejercerán a través de las 
dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine, disponiendo que 
a los propios órganos corresponderá la administración tributaria, cuando se trate de 
tributos no fiscales adicionales a los provinciales o municipales; de participación en estos 
tributos, o de aquellos cuya base de imposición sea la de los tributos principales o estos 
mismos, aunque su recaudación corresponda a otros organismos;

Que el Art. 68 ibídem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de la 
obligación tributaria; 

Que la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Eficiencia y Generación de 
Empleo, publicada en el Registro Oficial Suplemento 461, del 20 de diciembre de 2023, 
establece que los contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones 
tributarias vencidas a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley o aquellos 

contribuyentes que hayan sido notificados con una comunicación de diferencias o actas 
borrador hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, gozarán de la remisión 
del 100% de intereses, multas y recargos derivados de los tributos (…). El pago deberá 
realizarse en un plazo máximo de 150 días contados a partir de la publicación de esta ley. 
Si el pago fuese parcial, no aplicará la remisión. Si el contribuyente hubiese realizado pagos 
previos a la entrada en vigencia de la presente ley, se aplicarán las siguientes reglas: (a) 
Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las 
obligaciones, quedarán remitidas; y, (b) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la 
totalidad del saldo del capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la 
diferencia total con remisión, dentro del plazo establecido en la presente Ley. Si existen 
procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o de la facultad 
de transigir, los contribuyentes además deberán presentar los desistimientos de los recursos 
o acciones administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales nacionales y/o
internacionales. De lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, sentencia o
acuerdo según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de
conformidad con el artículo 47 del Código Tributario;

Que la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica de Eficiencia y Generación de 
Empleo, establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas 
amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades 
adscritas, podrán disponer la remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados 
de los tributos cuya administración y recaudación les corresponda, inclusive el impuesto al 
rodaje, y que, para el efecto, deberán emitir una ordenanza en el término máximo de 45 
días, estableciendo que el pago se realice en un máximo de 150 días contados a partir de la 
publicación de dicha Ley, independientemente del tiempo de emisión de la Ordenanza, 
siguiendo las disposiciones previstas en la Disposición Transitoria Primera, a excepción del 
último inciso;  

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de 
extinguir las obligaciones; 

Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a 
adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los 
sistemas de determinación previstos en el referido Código;  

Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia exclusiva 
por las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones territoriales, por las 
Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituidas 
dentro de su propia institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, financiera 
y administrativamente de los gobiernos municipales; 
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contribuyentes que hayan sido notificados con una comunicación de diferencias o actas 
borrador hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, gozarán de la remisión 
del 100% de intereses, multas y recargos derivados de los tributos (…). El pago deberá 
realizarse en un plazo máximo de 150 días contados a partir de la publicación de esta ley. 
Si el pago fuese parcial, no aplicará la remisión. Si el contribuyente hubiese realizado pagos 
previos a la entrada en vigencia de la presente ley, se aplicarán las siguientes reglas: (a) 
Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las 
obligaciones, quedarán remitidas; y, (b) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la 
totalidad del saldo del capital de las obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la 
diferencia total con remisión, dentro del plazo establecido en la presente Ley. Si existen 
procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o de la facultad 
de transigir, los contribuyentes además deberán presentar los desistimientos de los recursos 
o acciones administrativas, judiciales, constitucionales o arbitrales nacionales y/o
internacionales. De lo contrario, al momento de la emisión de la resolución, sentencia o
acuerdo según corresponda, los pagos que se hubiesen efectuado serán imputados de
conformidad con el artículo 47 del Código Tributario;

Que la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica de Eficiencia y Generación de 
Empleo, establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas 
amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades 
adscritas, podrán disponer la remisión del 100% de intereses, multas y recargos derivados 
de los tributos cuya administración y recaudación les corresponda, inclusive el impuesto al 
rodaje, y que, para el efecto, deberán emitir una ordenanza en el término máximo de 45 
días, estableciendo que el pago se realice en un máximo de 150 días contados a partir de la 
publicación de dicha Ley, independientemente del tiempo de emisión de la Ordenanza, 
siguiendo las disposiciones previstas en la Disposición Transitoria Primera, a excepción del 
último inciso;  

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de 
extinguir las obligaciones; 

Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a 
adoptar, por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los 
sistemas de determinación previstos en el referido Código;  

Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia exclusiva 
por las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones territoriales, por las 
Unidades de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, constituidas 
dentro de su propia institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, financiera 
y administrativamente de los gobiernos municipales; 
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En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 y 60 del 
COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, expide la siguiente: 

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO.

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por ciento 
(100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya administración y recaudación 
corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 
Puebloviejo y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje para la matriculación de 
vehículos. 

Art. 2.- Ámbito. – Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos 
municipales en la  jurisdicción cantonal, incluido del  impuesto  al  rodaje  para  la 
matriculación  de  vehículos, cuya administración y recaudación le corresponda al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo. 

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón San Francisco de Puebloviejo y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a 
efecto, a través de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme disposiciones y 
reglas previstas en la Ley Orgánica de Urgencia Económica, Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo, promulgada en el Registro Oficial Suplemento 461 del 20 
de diciembre de 2023. 

Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su domicilio 
en el Cantón San Francisco de Puebloviejo, y que matriculen su vehículo. 

Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales 
o descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible previsto en la ley
y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas, y, además de
ser medio para recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como instrumento de política
económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro, destinados para el desarrollo territorial,
atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  Los tributos son: impuestos, tasas y
contribuciones especiales.

Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: protección, 
prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, coordinación, 
corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad del desarrollo.

CAPÍTULO II 
DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 

Art. 7.- Competencia. - La Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo” confiere la facultad a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales, para la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas 
y recargos derivados de los tributos.

Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse  en  virtud  de la 
Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación 
de Empleo”, en la cuantía y con los requisitos que  en la misma se determinen, y conforme la 
presente ordenanza. 

Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se condonan a todos 
los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, multas y 
recargos, derivados de los tributos, inclusive, de conformidad a las condiciones que a 
continuación se detallan. 

Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas.- Los 
contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones tributarias vencidas a la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de 
Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, esto es el 20 de diciembre de 2023, o aquellos 
contribuyentes que hayan sido notificados con una comunicación de diferencias o actas borrador 
hasta la fecha de entrada en vigencia de la indicada ley, gozarán de la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya administración y 
recaudación le corresponde al Gobierno Municipal.

Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago en un plazo 
máximo de 150 días contados a partir de la publicación de la ley, 20 de diciembre de 2023. 

Art. 12.- Pagos previos.- Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada en 
vigencia de la presente ley (20 de diciembre de 2023), se aplicarán las siguientes reglas: 

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las
obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las
obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con remisión, dentro del
plazo establecido en la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de
Eficiencia  Económica y Generación  de  Empleo”, y en esta ordenanza, esto es ciento
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En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 y 60 del 
COOTAD, concordantes con los Arts. 68, 87 y 88 del Código Tributario, expide la siguiente: 

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO.

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por ciento 
(100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya administración y recaudación 
corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 
Puebloviejo y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje para la matriculación de 
vehículos. 

Art. 2.- Ámbito. – Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos 
municipales en la  jurisdicción cantonal, incluido del  impuesto  al  rodaje  para  la 
matriculación  de  vehículos, cuya administración y recaudación le corresponda al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo. 

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón San Francisco de Puebloviejo y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a 
efecto, a través de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme disposiciones y 
reglas previstas en la Ley Orgánica de Urgencia Económica, Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo, promulgada en el Registro Oficial Suplemento 461 del 20 
de diciembre de 2023. 

Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su domicilio 
en el Cantón San Francisco de Puebloviejo, y que matriculen su vehículo. 

Art. 5.- Tributo. - Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales 
o descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible previsto en la ley
y en la Ordenanza respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas, y, además de
ser medio para recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como instrumento de política
económica, estímulo de inversión, reinversión y ahorro, destinados para el desarrollo territorial,
atendiendo a la estabilidad y el progreso social.  Los tributos son: impuestos, tasas y
contribuciones especiales.

Art. 6.- Principios. - Los principios generales que orientan esta ordenanza son: protección, 
prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, coordinación, 
corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad del desarrollo.

CAPÍTULO II 
DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS 

Art. 7.- Competencia. - La Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo” confiere la facultad a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales, para la remisión del cien por ciento (100%) de intereses, multas 
y recargos derivados de los tributos.

Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse  en  virtud  de la 
Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación 
de Empleo”, en la cuantía y con los requisitos que  en la misma se determinen, y conforme la 
presente ordenanza. 

Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se condonan a todos 
los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, multas y 
recargos, derivados de los tributos, inclusive, de conformidad a las condiciones que a 
continuación se detallan. 

Art. 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas.- Los 
contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones tributarias vencidas a la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de 
Eficiencia Económica y Generación de Empleo”, esto es el 20 de diciembre de 2023, o aquellos 
contribuyentes que hayan sido notificados con una comunicación de diferencias o actas borrador 
hasta la fecha de entrada en vigencia de la indicada ley, gozarán de la remisión del cien por 
ciento (100%) de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya administración y 
recaudación le corresponde al Gobierno Municipal.

Art. 11.- Pago de la obligación. - Los contribuyentes deberán realizar el pago en un plazo 
máximo de 150 días contados a partir de la publicación de la ley, 20 de diciembre de 2023. 

Art. 12.- Pagos previos.- Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada en 
vigencia de la presente ley (20 de diciembre de 2023), se aplicarán las siguientes reglas: 

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las
obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las
obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con remisión, dentro del
plazo establecido en la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de
Eficiencia  Económica y Generación  de  Empleo”, y en esta ordenanza, esto es ciento
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3) cincuenta (150) días a partir de la publicación de dicha ley.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o de 
la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos pendientes en sede 
administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o internacional o de la facultad de 
transigir, deberán presentar los desistimientos correspondientes, de lo contrario, al momento de 
la emisión de la resolución, sentencia o acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen 
efectuado serán imputados de conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma 
manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos que hubiere presentado, cuando 
verifique el pago de la totalidad del capital. 

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales 
o extranjeros.- Los contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, ordinarios o
extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales o
extranjeros, en contra de los actos o decisiones relacionados a las obligaciones tributarias
abordadas por el objeto de la remisión de la presente ordenanza. Cualquier incumplimiento de
esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. Ningún valor pagado será susceptible
de devolución.
Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago realizado por
los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue las
obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido
sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales
o arbitrajes nacionales o extranjeros.

Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Los/las 
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos que 
la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por los sujetos pasivos, 
podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las respectivas declaraciones y 
cumplan con las condiciones previstas en la presente ordenanza.  

CAPÍTULO III 

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE) 

Art. 17.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los vehículos 
que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los organismos de tránsito 
correspondientes. 

Art. 18.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el impuesto 
a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos, serán los 
derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto. 

Art. 19.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda la remisión 
de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, se regirá por las 
reglas prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal, en coordinación con 
la Jefatura de Sistemas y las áreas administrativas correspondientes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal o de sus entidades adscritas, se encargará de la aplicación, ejecución 
e implementación de la presente ordenanza, para lo cual considerará los plazos establecidos en 
esta norma y en la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo”. 

SEGUNDA.- En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica de Urgencia 
Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, y la Ordenanza 
que norma la competencia para la planificación, control y regulación del tránsito, el transporte
y la seguridad vial. 

TERCERA.- Vigencia de la Ordenanza.- La presente ordenanza se mantendrá vigente por el 
plazo de ciento cincuenta (150) días contados desde la promulgación de la Ley Orgánica de 
Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo”; esto 
es, a partir del día siguiente hábil al 20 de diciembre de 2023, independientemente del tiempo 
de aprobación de la presente ordenanza. 

CUARTA.- Difusión masiva de la Ordenanza.- Comunicación Social se encargará de la
promoción y difusión, a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes 
sociales, organización de talleres, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y 
beneficios que la presente Ordenanza brinda a las/los ciudadanos/as. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web de la 
institución, y en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- La presente ordenanza empezará a regir a partir de su promulgación, conforme lo 
dispone el Art. 324 del COOTAD. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo a los veintinueve días del 
mes de  febrero del 2024.  
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3) cincuenta (150) días a partir de la publicación de dicha ley.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o de 
la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos pendientes en sede 
administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o internacional o de la facultad de 
transigir, deberán presentar los desistimientos correspondientes, de lo contrario, al momento de 
la emisión de la resolución, sentencia o acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen 
efectuado serán imputados de conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma 
manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos que hubiere presentado, cuando 
verifique el pago de la totalidad del capital. 

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales 
o extranjeros.- Los contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos, ordinarios o
extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales o
extranjeros, en contra de los actos o decisiones relacionados a las obligaciones tributarias
abordadas por el objeto de la remisión de la presente ordenanza. Cualquier incumplimiento de
esta disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. Ningún valor pagado será susceptible
de devolución.
Art. 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. - El pago realizado por
los sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue las
obligaciones adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido
sobre dichas obligaciones, ni iniciar acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales
o arbitrajes nacionales o extranjeros.

Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. – Los/las 
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos que 
la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por los sujetos pasivos, 
podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las respectivas declaraciones y 
cumplan con las condiciones previstas en la presente ordenanza.  

CAPÍTULO III 

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE) 

Art. 17.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los vehículos 
que consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los organismos de tránsito 
correspondientes. 

Art. 18.- Del impuesto al rodaje. - El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el impuesto 
a los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos, serán los 
derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto. 

Art. 19.- De la remisión para la matriculación de vehículos. – Para que proceda la remisión 
de los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, se regirá por las 
reglas prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal, en coordinación con 
la Jefatura de Sistemas y las áreas administrativas correspondientes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal o de sus entidades adscritas, se encargará de la aplicación, ejecución 
e implementación de la presente ordenanza, para lo cual considerará los plazos establecidos en 
esta norma y en la Ley Orgánica de Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia 
Económica y Generación de Empleo”. 

SEGUNDA.- En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica de Urgencia 
Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, y la Ordenanza 
que norma la competencia para la planificación, control y regulación del tránsito, el transporte
y la seguridad vial. 

TERCERA.- Vigencia de la Ordenanza.- La presente ordenanza se mantendrá vigente por el 
plazo de ciento cincuenta (150) días contados desde la promulgación de la Ley Orgánica de 
Urgencia Económica “Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo”; esto 
es, a partir del día siguiente hábil al 20 de diciembre de 2023, independientemente del tiempo 
de aprobación de la presente ordenanza. 

CUARTA.- Difusión masiva de la Ordenanza.- Comunicación Social se encargará de la
promoción y difusión, a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes 
sociales, organización de talleres, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y 
beneficios que la presente Ordenanza brinda a las/los ciudadanos/as. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Publíquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web de la 
institución, y en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- La presente ordenanza empezará a regir a partir de su promulgación, conforme lo 
dispone el Art. 324 del COOTAD. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo a los veintinueve días del 
mes de  febrero del 2024.  
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Ing. Elsy Ospina Garcés        Ab. Humberto Murillo Coello 
ALCALDESA DEL GAD CANTONAL DE  SECRETARIO DEL GAD CANTONAL DE 
FRANCISCO DE  PUEBLOVIEJO         SAN FRANCISCO DE  PUEBLOVIEJO 

CERTIFICACION DE DISCUSION.- El infrascrito Secretario Titular del Cabildo Cantonal. 
Certifico: Que la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL 
IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FRANCISCO 
DE PUEBLOVIEJO., fue  discutida y aprobada en las Sesiones realizadas por el Concejo 
Cantonal de San Francisco de Puebloviejo, los días veintidós   y veintinueve  de  febrero del dos mil 
veinticuatro, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, por lo que se remite al Despacho de la Alcaldía original 
y dos copias de la citada Ordenanza, para su correspondiente sanción y puesta en vigencia.

Ab. Humberto Murillo Coello 
SECRETARIO DEL GAD CANTONAL DE 

SAN FRANCISCO DE  PUEBLOVIEJO 

ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON  SAN FRANCISCO DE 
PUEBLOVIEJO. VISTOS: Puebloviejo, al primer   día del mes de marzo del dos mil 
veinticuatro, siendo las 10h00.  De conformidad  con   lo   dispuesto   en   el  artículo  324 del  
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y habiéndose 
observado el trámite legal, expresamente Sanciono la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 
100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO, para su puesta en vigencia y promulgación de 
conformidad con la Ley.

Firmado electrónicamente por:

HUMBERTO NICODEMUS 
MURILLO COELLO

Firmado electrónicamente por:

HUMBERTO NICODEMUS 
MURILLO COELLO

Firmado electrónicamente por:

ELSY JODAMIA OSPINA 
GARCES Ing. Elsy Ospina Garcés 

ALCALDESA DEL GAD CANTONAL 
DE SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO 

PROVEIDO: Firmó y sancionó la presente  ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN 
SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO, la Ing. Elsy Ospina Garcés, Alcaldesa del GAD 
Municipal del Cantón  San Francisco de Puebloviejo, en el lugar y fecha por ella señaladas. Lo 
Certifico. 

Puebloviejo, 01 de Marzo del 2024 

                      

Ab. Humberto Murillo Coello 
SECRETARIO DEL GAD CANTONAL DE 

SAN FRANCISCO DE  PUEBLOVIEJO 

Firmado electrónicamente por:

HUMBERTO NICODEMUS 
MURILLO COELLO

Firmado electrónicamente por:

ELSY JODAMIA OSPINA 
GARCES
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Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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